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Cuadrágésima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correapondiente a las ordina· 
rias del Segundo periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N .. a laa once y treinta minu
tos de la maflana del dla martea cuatro de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 
Presidencia del Honorable Senador Ge· 

ral Joaé Maria Zelaya C., asirtido de loe Se· 
cretarioa Honorables Senadoree Castillo y 
Morales C., primero y aegundo, re1pecti· 
vamente. 

Concurrieron, adem'8. loe Senadores Bár· 
cenas Meneses, Belli Ch.. Blandón, Buata
m mte, Cerna, Chamorro, Delgadillo Cole, 
Martinez, Membreno, Rener, Solla, Solórza. 
no y Vllchez. 

H>.-Se abrió la sesión, 
29. -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 Se procedió a elegir la Directiva de 

la Cámara del Senado que ha de fungir del 
4 al 1' de Octubre corriente, quedando in· 
tegrada de la aiguiente manera: 

Pre1idente, Honorable Senador don Pedro 
A. Blandón; Vicepreaidente, Honorable Se· 
n1dor don Gilberto Morales C., Primer Se· 
cretario, Honorable Senador doctor Salva
dor Caatillo; Segundo Secretario. Honorable 
Senador don Pablo Reoer; Primer Vieeae
cntarlo, Honorable Senador do11 Pedro J. 

entre la República Dominicana y la de Ni· 
caragua, suscrita en Ciudad Trujillo el 17 
de Junio del afio en cuno, por loa Plenipo
tenciarios de ambo1 Goblernoa. lo mi1mo 
que el Decreto Ejecutivo de fecha 12 de A· 
gosto de 1949 que le da eu aprobación. 

Estando desintegrada la Comisión de Re· 
laclones Exteriores por ausencia del doctor 
Lorenzo Guerrero, la Mesa 110mbró, para 
que lo sustituya, al Honorable Senador Ze· 
laya C . 

69-Se leyó y puso a discusión en Jo gene
ral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión respectiva eobre el pro7ec
to de ley por el que se donan a la Municipa-
lidad de Matagalpa, veinte mil hectArea1 de 
terreno nacional. La Comisión en eu diota· 
meo sugiere varias reform&1 fundamentales 
al proyecto en referencia. 

El Honorable Senador Chamorro dijo que 
cuando el proyecto que ee discute habla sido 
puesto a debate por primera vez, le habla 
escrito al señor Alcalde de Matagalpa, pi· 
diéndole su opinión al respecto, habiendo 
hablado después peraonalmeote con el ae
flor Alcalde, aqul en Managua, quien le dijo 
que ese aeunto de Matagalpa tenla el aapec· 
tó de un negocio particular, dando lugar a 
que algunos interesados despojaran de sus 
tierras a 101 poseedoree actuale1. 

El Honorable Senador Bárcenas Meneses 
expresó que con fecha 5 de Septiembre pa. 
sado se habla dirigido al Jefe Politico y al 
Alcalde de Matagalpa, 1olicitAndole1 infor· 
maciones al respecto, para de acuerdo con 
ellas, proceder a hacer el dictamen, pero 
que en vista de que no recibia contestación 
alguna, dispuso elaborar el dictamen que 
tuvo la suerte de ser acogido por sus compa· 
fieros de Comi1ión, y que no fué sino ha1ta 
hace dos diaa que recibió contestación del 
Jefe Polltico, habiéndole acompaflado una 
serie de cartas de abogado• de Matagalpa, 
quienes encuentran buena la cantidad de 
hectáreas que ae donan a la Municipalidad 
de 1quel Departamento, lijando todo1, dlfe· 
rente• precio1, no llegando ninguno de el101 
a cincuenta córdob11. '.l'erminó diclendci el 
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doctor Bllrcen11 Meneae1, que le parecla 
b11tante exceaiva la cantidad de veinte mil 
hectllre11, ya que 1egdn habla 1abido, el 
preaupue1to para la inatalación del servicio 
de agua potable era de uno1 cuarenta mil 
oórdob11, por lo que Je parecla auficiente 
que ae donaran diez mit hectllreaa. 

El Honorable Senador Sol6rzano ae mani· 
fe1t6 de acuerdo con el dictamen de la Co
mi1ión de Gobernación, agregando :¡ue lae 
cartaa que tiene en au poder el doctor Bár 
cenaa Meneaea, aon 6nicamente de per1ona1 
lntere11daa en el Hunto, pero que no babia 
una aola de loa duenoa de ftncaa que van a 
1er deapojadoa de aua terrenoa, diciendo 
que eatll de acuerdo con lo que ae quiere ha
cer, y que 1i ae querla hacer justicia y evi· 
tar que 1e derrame aangre por un pedazo de 
tierra, debla de reconocarae el derecho de 
loa qua ya eetlln poaeyendo eaoa terreno•. 

El Honorable Senador Zelaya C., mani· 
fe1t6 que cada dla ae afirmaba mlla en la 
creencia que ya tenla de que con el pretexto 
de darle agua potable a Matagalpa, habrla 
de por medio un gran negocio, por lo que 
meJor le parecla '' po11puaiera la diacuai6n 
del aaunto, h11ta tanto no 1e hubiere hecho 
un e1tudio profundo, con1ultando tanto a 
101 actualea po1eedore1 de terrenoa, comu a 
101 hombrea mll1 hone1to1 y honrados de 
Matagalpa. 

19- Se 1uapendió la diacuaión del dicta
men para recibir a una Comiaión de la Cll· 
mara de Diput1do1 integrada por 101 Hono· 
rabies Repreaentantea Cabrale1, Valle Quin
tero y Urrutla, que llegaba con el objeto de 
Invitar a la Cámara del Senado, a formar 
Congre10 Pleno para elegir la Directiva. 

El aenor Pretidente agradeció la invita· 
ción, maóifeatando a la Honorable Comi1ion 

·que dentro de pocoa minuto• p11arla el Se· 
nado a formar Congreae Pleno. 

[ Continará] 

a) Citar a sesiones de la Asamblea y de 
la Directiva 

b) Llevar los Libros de Actas y corres· 
pondencia oficial 

c) Autorizar las actas de las sesiones de la 
Asamblea y Directiva 

d) Comunicar los acuerdos de la Asam· 
blea y Directiva a quien les corres· 
pon da 

e) Llevar registro de lodos los miembros 
del Club con anotación de entradas, 
salidas que ocasionen estas últimas 

1) Comunicar al Tesorero la admisión de 
los socios, asl como su baja. 

g) firmar las tarjetas de Introducción de 
los transeuntes y visitantes 

h) Hacer la memoria semestral y anual 
i) Recibir las solicitudes de admisión y las 

renuncias de los socios. 
Del Tes9rero 
Art. 39-Son obligaciones del Tesorero: 

a ) Cuidar y custodiar los intereses de la 
Institución llevando los Libros de Con· 
labilidad, satisfacer los recibos que lle
ven •páguese• del Presidente y el •Vis
to Bueno• del fiscal; 

b) Nombrar un Tenedor de Libros si fue
re necesario, para que lleve las cuentas, 
no pudiendo recaer el nombramiento 
en un socio del Club; 

c ) Autorizar con su firma los recibos de 
entradas y de cuotas mensuales; 

d) formar extracto anual que debe acom· 
panar el Secretario a su memori1; 

c ) Acceder a los Arqueos que tenga a bien 
hacer la Directiva. 

De los Vocales 
Art. 40-Estos tomarán parte en las de· 

liberaciones de la Directiva con voz y voto, 
y reemplazarán en sus cargos a los otros 
Miembros que lallen de la misma Directiva, 

PODER EJECUTIVO haci~ndosc la designación por orden de 
------------------ielección. 

De los Vices 
.<\JI. 41-Los Directivos Vices llenarán las 

Gob1m1ol6n 'I An1xo1 

hlatutoa del Club Social de Muaya vacante1 de los funcionarios electos en pro· 
piedad por fallas temporales o absolutas, 

[ConcluueJ desde con voz y voto. 

Tesorerla, poniéndose el "páguese" Capllulo V 
respectivo De la Asamblea General 

d) Ejercer la inspección gentral y supre- -Art. 42-La Asamblea General se consti· 
ma del Club luirá con los socios accionistas, los cuales 

e) Oir las quejas y observaciones resol· tendrán voz y voto en las deliberaciones. 
viendo provisionalmente lo tonvenien Arf.. 43-Habrá en el ano dos sesiones or-
le, mientras da cuenta a la Directiva dinarias, una al fin del primer semestre, y 

1) firmar con el Secretario las tarjetas de en ella el Secretario a nombre de la Directi-
invitaclón de los festivales del Club va, presentará un informe somero de sus 

g) Hacer uso del doble voto en los casos labores en el semestre vencido; y la otra el 
de empate. segundo domingo de Diciembre en la cual 

Del Secretario el Secretario presentará la memoria y se 
Art. 38.-EI Secretarlo u el órgano de co- practicará la elección de los miembros de la 

municaclón del Club y sus atribuciones son Junta Directiva para el periodo siguiente. 
las siguientes: · Art. 44-Habrá sesión extraordinaria; 
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a ) Siempre que la Direcliva acuerde con· 
vocarla a fin de someter algún asunto 
urgente o de interés para la Asociación; 

b ) Cuando lo soliciten por escrito y bajo 
su firma, diez socios accioni1tas, por lo 
menos, explicando el molivo y el asun
to que se desea tratar. SI se intentare 
hacer cargo a la Direcliva o a uno de 
sus miembros, deben los solicitantes es· 
pecificarlo. claramente para que la junta 
vaya preparada. Dentro de los ocho 
d!as de haber presentado la solicitud, la 
Direcliva convocará a la Asamblea pa
ra una fecha próxima que no pase de 
diez d!as. 

Art. 45-Habrá quorum en la Asamblea 
con las dos terceras partu de los socios ac· 
cionistas, y los asuntos se resolverán por 
mayor!a, la cual estará constiuida por la mi· 
tad más uno de los asistentes. Si no concu
rriere el número requerido, la Directiva con· 
vocará dentro de tercero día por segunda 
vez, para una fecha próxima que no pase de 
diez d!as, y entonces habrá sesión con cual
quier número de asistentes. 

Art. 46--Cuando se trate de la elección 
de la Direcliva, la votación será por papele
ta en que esté consignada fntegramente la 
nómina de los candidatos especificando sus 
cargos. En caso de que no se logre mayo
r!a relativa, se irá eliminando la papeleta 
que tenga menor número de 110tos, hasla 
que una de ellas obtenga la mayorra relativa. 

Art. 47-Mienlras se celebren asambleas, 
se susdenderá la lectura de periódicos, li· 
bros, juegos y demás dislracciones del Es
tablecimiento, y todos los socios accionistas 
que se encuentren en el local estarán en el 
deber de concurrir a dichas sesiones a la 
primera excitativa del Presidente. 

Art. 48-Son facultades de la Asamblea 
General: · 
.a ) Elegir los miembros de la Directiva y 

reponer las vacantes; 
b) Declarar responsable a la Direcliva o al 

Tesorero, en su caso, de la mala Inver
sión de los fondos; 

e) Decidir acerca de la disolución'tlel 
Club; 

d) Tener la dirección suprema _de la Aso· 
ciatión; 

e) Reformar total o parcialmente estos Es· 
ta tu tos. 

Art. 49-Los acuerdos de la Asamlea Ge
neral no pueden estar retlidos con los Es· 
tatutos. 

Capitulo VI 
Fiestas 
Art. 50-EI Club acordará salvo circuns

tancias especiales dos fiestas anuales, siendo 
una de eilas al fin de cada ano. .La Direc
tiva otras fiestas menores, siempre que lo 
crea conveniente. Uno o más socios po
~rán dar también fiestas particulares e~ el 

Club, siempre que éstas sean sociales o con 
carácter cultural. 

Art. 51-EI Club Social siempre recibirá 
en su seno al Excmo. Sr. Presidente de la 
República y sus altos Dignatarios, siempre 
que lo soliciten uno o más socios, resol
viendo la solicitud la Directiva con los 
miembros que asistan. 

C•p!tulo VII 
De las Faltas y Ptnas 
Art. 52-Habrá un libro de quejas y de 

observaciones para vigilar la conducta y 
disciplina de los socios. 

Art. 53.:... Las penas senln leves, graves y 
muy graves, calificadas por la junta Dlrecll· 
va y rectificadas por la Asamblea en su 
oportunidad. • 

Las leves admitirán suspensión hasta por 
un mes como máximo; las graves, suspen
sión por un tiempo no menor de un mes y 
un día y no mayor de tres meses, y las muy 
graves, acreditarán la expulsión del Centro. 

Art. 54-Los socios pueden presentar sus 
quejas por escrito, y la junta Directiva a ver
dad sabida y buena fé guardada, juzgará su 
tramitación. · 

Capitulo VIII 
Fiscaiizaci611. del Centro 

Art. 55-EI fiscal del Club tendrá a su 
cargo como su nombre lo indica la fiscali· 
zación de todo el engranaje administrativo 
del Club, ejerciendo además funciones de 
inspector general, para garantizar asi el 
prestigio y buen nombre de la Asociación. 

Capitulo IX ,--Disposiciones Generales 
Todos los socios están obligados a respe

tar los acuerdos, resoluciones, etc., del Club. 
Art. 57-Las madres, esposas, hermanas 

e hijas de los socios tienen derecho a con
currir al establecimiento sin necesidad de 
compaflia de ningún socio, lo mismo que 
de las senoras y setloritas acompafladas o 
invitadas por aquellos. 

Art. 58-Todo socio puede llevar al Club 
a sus ninos, con excepción de las fiestas. 

Art. 59-La facultad de votar es indelega· 
ble en ·1as sesiones de la Asamblea o de la • 
Directiva y el Presidente o el que haga sus 
veces, tiene doble voto en caso de empate. 

Art. oo~ En caso de que se prive tempo· 
ralmenle a un socio de sus derechos seguirá 
pagando cuotas durante la suspensión. 

Art. 61-Los presentes Estatutos y el Re
glamento Interior podrán reformarse dentro 
de seis meses a solicitud de diez socios por 
lo menos, acompanando el proyecto respec
tivo, haciéndose la reforma por acuerdo de 
la Asamblea General con la concurrencia de 
la mayorfa de los socios accionistas, y por 
tercios de votos de los comparecientes. 

Art. 62-La reforma de estos Estatutos ten· 
drá que ~~r aproJ;>~da también por el Ejecu, 
llvo~ · · 
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Arl. 63 -El Ejecutivo también podrá en 
cualquier momento si juzgare que esta Aso· 

. ciación no se ajusta a las leyes y a sus pro
pios Reglamentos, como por desobediencia, 
revocar la aprobación dada a los Estatutos, 
procediéndose desde luego a la disolución 
del Centro, sin que en ningún caso las de· 
cisiones del Ejecutivo, por medio del Minis· 
terio de fll Gobernación, puedan ser objeto 
de reclamo o de indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de la Goberna· 
ción queda. facultado para la suspensión 
provisional de los Estatutoe por queja de 
alguno o algunos socios fundamenlada, pa· 
ra mientras se corrijan las anomalías o vio
laciones apuntadas por el quejoso. 

Art. 64 -Elévese al conocimiento d~ Su
premo Gobierno para su aprobación y efec· 
tos legales y para su publicación en •La 
Gaceta•. 

Masaya, cuatro de Enero de mil novecien. 
los cincuenta.-A. Abaunza E., Presidente
-M. Vega Bolaflos, Vice-Presidente.~Ma· 
nuel Escobar h., Secretario.-M. Velásquez 
C., Vice-Secretario. -Miguel Bolanos Orle
ga, Tesorero.- Elle Cabezas, fiscal.-fanor 
Téllez Lacayo, primer Vocal.-Aarón Tilc· 
kler, segundo Vocal.-Antonio Bermúdez 
Alegria, tercer Vocal. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., doce de Enero de 1950.- RO· 
MAN.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

N9289 
. El Pre~idente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Emitir los siguientes Estatutos de 

la Junta Directiva del Hospicio de Huérfa
nos •Zacarlas Guerra., que sustituyen a los 
aprobados por Acuerdo Ejecutivo de 25 de 
Septiembre de 1915 y reformados por Acuer. 
do Ejecutivo de 7 de Noviembre de 1924, 
por ser éstos anticuados y deficientes: 

ESTATUTOS Df LA jUNTA DIRECTIVA DEL 
Hosr1c10 •ZACARIAS GUERRA•. / 

Capítulo 1 
Objeto del Hospicio 

Arto. 19-EI Hospicio de Huérfanos cZa
carlas Guerra•, tiene por objeto: 
a )-Constituir el hogar de todo niflo desam

parado por el fallecimiento de sus pa
dres; 

b )- -Prestar protección material y moral a 
los asilados, procurándoles atención so
cial, educacional, flsica, médica y cul
tural; 

e )-Ser la continuación o sustitución de la 
familia, donde el huérfano se sienta co
mo en su casa y asl considere al Hos
picio cuando haya salido <le él; 

d )-Hacer del nino huérfano un ciudadano 
útil a la sociedad y a ~u Patria, por me. 
~io de la ensenanza de s11 oficio que 

prefiera y que le permita ganarse más 
tarde el sustento decentemente; 

e )-Aunque los defectos de insubordina
ción, vagancia y otros semejantes, no 
son obstáculo para irgresar en el Hos
picio, tampoco deberá considerarse co· 
mo una cárcel o reformatorio, por lo 
tanto no se admitirán ni se conservarán 
en él a niflos huérfanos que sean para 
sus compafleros motivo de perversión 
o que no quieran amoldarse a loa re
glamentos; 

f )- En resúmen, el fin de este Hospicio es 
velar por el perfeccionamiento de los 
ninos huérfanos, y su progreso cultural 

· en todos los órdenes en q!le gira la ni· 
flez. 

Capltulo 11 · · 
De la ) unta Directiva del Hospicio de 

Huérfanos ·,zac_arías Guerra• 
Art,o. 29-La dirección y administración 

dtl Hospicio, la tendrá a su cargo una Junta 
que se denominará •Junta Directiva del Hos 
picio de Huérfanos •Zacarlas Guerra•. 

Arto. 39-Dicha junta estará integrada 
por nueve miembros: un Presidente, un Vi· 
ce·Presidente, seis Vocales y un Secretario. 
Todos estos miembros serán nombrados por 
el Ejecutivo para un periodo de un afio, pu
diendo recaer en eilosnuevo nombramiento. 
Pero serán Presid~nte y Vice-Presidente de 
ella, el Presidente y Vice-Presidente de la 
junta Nacional de Beneficencia, 

Arto. 49-Para ser Miembro de esta Junta 
se r.equiere: ser ciudadano en ejercicio de 
sus derechos y mayor de veintiun anos de 
edad. También podrán ser miembros de 
ella, los extranjeros de reconocida honora
bilidad que estuvieren domiciliados y arrai· 
gados en el pals y que reunan las otras con
diciones indicadas en este artlculo. 

Arto. 59 -El Ejecullvo no podrá nombrar 
para que integren la junta Directiva del Hos
picio de Huérfanos •Zacarlas Guerra., a 
personas ligadas entre elias con vinculos de 
parentesco dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad, ni a los 
qtre propaguen doctrinas contrarias a lo dis· 
puesto por nuestra Constitución y leyes. 

Arto. 69-Por el hecho de no concurrir 
sin motivo justificado a tres sesiones conse
cutivas de la Junta, se tendrá por retirado 
de ella, al Miembro, lo mismo que ·por el 
hecho de no interesarse .en el desempeno 
del cargo, puesto que la atención a los huér
fanos no debe abandonarse por el perjuicio 
que tal abandono les ocasionarla. 

Arto. 79-La Junta Directiva del Hospicio 
de Huérfanos .zacarlas Guerra• gozará de 
personerla jurldica en cuanto a los fines de 
su objeto y el Presidente de la misma tendrá 
poder generallsimo para representar al Hos
picio y a la junta Directiva, en lodos los ac
tos jurfdicos, ya sea jlllliciales o exlrajudl, 
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ciales. Estará sujeta en su funcionamiento Arlo 14-Cuando por algún inconvenien· 
a las disposiciones contenidas en la Ley de te no tuviere lugar alguna sesión, se verlli· 
fiscalización de las Cuentas Municipales y cará en el dia inmediato subsiguiente, o en 
de otras juntas Locales, el que fijare el Presidente de la junta. 

Arto. 89-Los miembros de la junta esta· Arlo. 15-Habrá quorum con la asistencia 
rán exentos de servicio militar obligatorio y del Presidente, del Secretario y tres Miern
del desempefto de otro carga- concejil. bros más, y resolverán sus asunto& por ma
:- Arto. 99-La junta Directiva nombrará un yoria de los concurrentes tomada en vota
Tesorero, fuera de su seno, por el término ción nominal. En caso de que no. hubiere 
de un ano, pudiendo ser reelecto. La junta el quorum indicado, se provocará una nue· 
podrá removerlo, aún sin causa ostensible, va reunión conforme el Arto. anterior y en 
cuando lo creyere conveniente. ese caso habrá quorum con solo la asisten-

Arto. to-El Tesorero deberá tener las cia del Presidente, del Secretario y de otro 
mismas condiciones que para ser Miembro Miembro más. Cuando no concurra el 
de la junta Directiva. Deberá rendir una Presidente, siempre se verificará la sesión, 
fianza por la cantidad que fije en cada caso presidiéndola un Vocal designado de ante
la junta Nacional de Beneficencia en pro-¡ mano por la Direcliva en la sesión, preli· 
porción a los fondos que debe manejar. miñar de que habla ·e1 Arto. 18, observándo
los fiadores deberán ser personas abonadas se en cuanto al quorum, el mismo protedi· 
y de arraigo, con bienes nlces suficientes y miento que consigna este Articulo 15 
sane.ados, ubicados en el departamento res- [Continuard/ 
pecbvo, para responder a la actuación co-
rrecta del Tesorero o de la persona que éste 
deje P.n sus faltas temporales con autoriza
ción de la junta Directiva. La Contralorfa 
Especial de Beneficencia calificará la legali
dad de dicha fianza, previo dictamen del 
Abogado Consultor del Gobierno y custodia
rá la escritura respectiva, la que cuidará de 
inspeccionarla por lo menos cada tres me
ses a fin de constatar la supervivencia del 
fiado o la responsabilidad de la garantia. 

Arto. 11-EI cargo de Miembro de la jun
ta Directiva del Hospicio de Huérfanos •Za· 
carias Guerra• es graluito y obligatorio; el 
sueldo u. honorarios del T ··sorero serán fija
dos por la junta en su Presupuesto de Gastos, 
pero en ningún caso excederáu del 5% sobre 
las cantidades que recaude o perciba, ni 
tendrá derechO' a cobrar honorarios sobre 
donalivos . 

Arlo. 12-Toda persona o institución que 
favorezca o coopere en una u otra forma al 
mantenimiento o mejoramiento del Hospi
cio, será cons~erado como Miembro Hono
rifico, teniendo derecho a elevar insinuacio
nes al conocimiento y resolución de la jun· 
la Directiva. 

Capítulo 111 
De las Sesiones 

Arto. 13-La junla Directiva del Hospicio 
de Huérfanos cZacarias Guerra>, tendrá se
siones ordinarias el primero y tercer miérco· 
les de cada mes, en el local del Hospicio o 
en el que seftale el Presidente en la citación 
y extraordinaria! cuando sea convocada por 
el Presidente, para objetos de su institución 
que demanden su pronto despacho, en este 
caso, la convocatoria se hará por lo menos 
con 24 horas de anticipación y por medio 
de oficio dirigido al domicilio de los Miem
bros q11.e la integran, indicándose el motivo 
de la convocatoria, pudiendo tratar también 

Secretarla de la Pr11ldencla 

N99 
El Presidente de la República, 

Como-suprema Autoridad Administrativa 
y en uso de las facultade1 que le confieren 
el inciao 49 del Arto. 182, el Arto. 195 y el 
249 Cn .. y lo dispuesto en la Ley Creadora 
de los Mini1terios de Estado, de 29 de Octu
bre de 1948, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial, N9 249 del 13 de Noviembre de 1948, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar al doctor Mariano Bui· 

trago A. y al doctor Adolfo Martioez, IH 
renuncias que hao puesto de los cargo1 de 
Subsecretario1 de Gobernación, y Obras Pú · 
blicas, respectivamente. 

Segundo:-N ombrar Subaecretari!I de Ga
bernaci6n y Anexos al doctor Adolfo Marti· 
nez, con el sueldo que le aenala el Presu
pueato General de Gastoa. 

Tercero:-Nombrar Vice·Mini1trotlel Dla
trito Nacional al doctor Mariano Buitrago 
A., con el eueldo que le seftala el respectivo 
Preaupuesto. 

Comuolquese-Dado Caaa Pre1ideocial
Mao•gua, D. N., República de Nicara¡ua 
a laa once de la manaoa del dla diecisiete de 
Enero de mil. oovecieoto1 cincuenta. - V. 
M. ROMAN. - El Secretario de la Presi
dencia, lg. Román P. 

N9 10 
. El Presidente de la Repúblie1, 

Como Suprema Autoridad Admini1trativa, 
y en uso de laa frcultade1 que le confiere el 
inciso 49 del Arto. 182 Cn.; y lo dispuesto 
en la Ley Creadora de 101 Mini1terio1 de 
Estadn de 29 de Octubre de 1948, publicada 
en •La Gaceta>, Diario Oficial N9 249 del 
19 de Noviembre de 1948, 

Acuerda: 

_ .los asuntos que se le so'!'elieren· 
Uoico: - Nombrar Subsecretario de Fo· 

mento 1 Qbr&1 P~blicaa al J n1re11iero ~lli8 

~ -

,. 
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Debayle hijo, con el aueldo que le aetlala el 
Pre1upueeto General de Gaetoa. . 

Comunlpueee. -Dado en Caaa Presiden• 
cial.-Managua, Dlatrito Nacional, Repúbli· 
ca de Nicaragua, a la1 ocho de la matlana 
del dla dieciocho de Enero de mil novecien· 
toa cincuenta.-EnmendHdn-ocho Vale.
V. M, ROMAN.-Ignacio Román, Secreta· 
rlo de la Presidencia. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

· N9 2182 
Oier. mailana, veinti1ei1 corriente, remat1r,1e fin• 

ca rú1tica siete manzana•, l\'lculta, linda: Oriente, 
Aaenctón Sevilla; 1Poniente1 c1mino; Norte Emilio 
Moya; Sur, Jotefa Oarcra. Otra, mantana de cabl 
da. cultivada en café, llnda: Oriente, Dolores Oar· 
cf1; Poniente, Ro11 Oarcía¡ Norte, Narcisa Oarc(a; 
Sur, Berta Calero. Otra, una manzana, eultivada en 
café, linda: Orie.ate, lldefonsa Oarcfa; Poniente, 
Dolores Oarcfa; Sur, Berta Calero. Los tres inmue· 
bles en jurisdicción de M11atepe. 

811e: mil tre1ciento1 aeaenta córdobas. EjCcu
elón: francisco VA1quez contra francisco Roj11 Eli· 
nbeth y Berta de Roj11. 

Oyenae posturas. 
D1do Juzgado Civil del Distrito.-Jinotepe, a las 

nueve mailana del diecisiete enero mil novecientos 
cincuenta.-Máximo Román A., Srio. 

87 3 1 ·-• N9 2181 
Martes veinticuatro del corriente, cuatro de la 

tarde este De1pacho, venderise al martillo carro 
marca cPackard• 1iete pa11jero1 modelo mil nove· 
cientos treinta y nueve1 color negro1 motor número 
3818141 con cuatro llantas de medio uso, regular ti
tado, chasi1 en buen e1tado1 de medio u10. 

O}"~n1e posturaa. 
Ejecucion: Rodrigo V!ctor Tinoco a Jo1é Mora· 

arega Co1ta1. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Dlotrlto.-Mana· 

gua, diez y siete de fnero de mil novecientos cin· 
cuenla.-Ramiro Saca1a Ouerrero, Juez 29. Civil de 
Distrilo.-0. Bermúdez S. 48 3 2 

N9 2171 
Once mariana, treinta y uno del corriente, suba•· 

t1ri1e mejor postor, local e1te despacho, finca urba· 
na aita Barrio de Colón de esta ciudad, con cuatro
cienta1 ochenta varal cu¡dradaa de superficie, me· 
diaguas, lindando: Oriente, predio doctor León Ba· 
rrioa¡ Occidente predio de Aniel Moraga y julio 
Shumann¡ Norte, predio doctor León Barrios¡ y 
Sur, terrenot Suceaión Mercedes Boquín viuda de 
Barrios y Adolfo C11tellón. 

Ejecución: Hercilia Solanos a Enrique Pravia. 
Bue remate: Ocho mil 1el1ciento1 ochenta cór

dobu. 
Dado Juzgado Primero Civil Di1trito.-Mana¡ua, 

Euero diecisiete de mil novecientos cincuenta.
Ario. Somarrlba.-Orlando Sevilla, Srlo. 
. 76 3 2 

= 
N9 1958 

A laa diez de la mai\ana del treinta del corriente 
1c reritatari en el Juzgado local, de e1t1 oficina, un 

~:i~~l~e~~0~olo'iifi.31º' herrado con 

habiendo permanecido en ~•pósito de1de el tlele de 
Aro111> ppdo;·de 111e ª"º' · 

. 

Quien créase con derecho, prcaentc término legal. 
Secretarla Juzgado Local.-EI Rosario, 19 de No· 

viembrc de 1949.-Valentln Guzmán, Juez local. 
85 3 2 

N9 2159 
Diez antemeridianas vclnli1ictc mc1 corriente, 

1uba1tar,1e cite · Juze:ado al martillo los 1iguicntc1 
muebles: Radioreceptor cinco tubos, marca Phillip1, 
máquina coser marca •Jone1•, tres gavetas N9 14770. 

En ejecución: Alberto Miranda Caldera, contra 
)01~ Morra Ruiz Solo. 

Oyense p .. 1tur11 le¡ale1. 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Dlstrito.-Mana· 

gua, diez{ siete de Enero de mil novecitntoa cin· 
cuenta.- 11 diez de la maftana.-Aria. Somarriba 
V., Juez 19 de lo Civil del Dlstrito.-Orla11do E. Se· 
villa, Srlo. 

56 3 3 

N¡i"2092. 
Cuatro tarde, veinticuatro corriente, 1ubastará1e 

en este Juzgado, lo 1l¡¡ulenle1 a) Urbana barrio El 
Calvario cita ciudad, conteniendo casa nueva catión 
de diez varas largo, medi1gua1 interiore1 y linda: 
Oriente, Angela fonseca de Ri¡ Poniente, Pilar 
Membrello de Lara; Norte, la 1ti\ora fon1ec1 de 
Ré, calle enmedio; y Sur, la ejecutada¡ y b): urbana 
contigua a la anterior por el Sur, con mediagua1 
modem111 y linda: Oriente, décima octava avenida 
1ure1te enmedio; Poniente, Pilar v. dela· 
ra¡ Norte, la ejecutada¡ y Sur, Enrique Sánchez y 
hermanos. Véndese por ejecución doctor Arturo 
Ortega contra Mercedes Solórzano de Martfnez. 
Base 1uba1t1: Vcintiun. mil ochenta córdobas. 

Oycn1c posturas legales. 
Juzgado 2r <.;ivil del Di1trilo.-Managua1 dicz de 

Enero de mi novecientos cincucnla.-Las cuatro de 
la tarde.-Ramlro Sacasa Ouerrero.-0. Hermúdez 
S., Secretario. 

TITULOS SUPLET?RIOS 
N9 1915 

74 3 3 

Alberto Roblero, mayor de edad, ca1ado, jorna· 
lero, este domicilio, junto hermano• luis, Anselmo, 
Vicente, Manuel, Paulino, Juana, Inocente y Ramo-
na, todo• apellido Roblero, solicitan TCtulo Suple· 
torio, un1 Isla cita Oran Lago, ealoe Undel'OI: Norte 
y Sur, lila Roberto Marenco¡ Oriente, lila juan 
Pablo Zambrana¡ Poniente, El Diamante Roberto 
Marenco. Doi manzanas exten1i6n. 

Quien 1e crea mejor derecho, op6nga1e término 
legal. 

Dado juzR'ado local Civil.-Oranada, veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientoa cuarenta y nueve. 
-Ouillermo Barillas, Srlo. 

2853 3 2 

Ni;> 1832 
l¡naclo Bu1to1, 1oheila t!tulo supletorio lote 

terreno rú1ttco junto Bartolo, e1ta juriadicción lin· 
deroa: norte y oriente, linda 1ucesión Feliciano 
López, hoy 1u1 hercderoa¡ aur, propiedad Pranciaco 
lanza•, Río Tola por medio; poniente, linda con 
f ranciaco López. , 

Vale ciento cincuenta córdob11. 
Opón¡anse le¡almente. 
juzgado Locai.-Tola, 23 de Noviembre de 1949. 

-Mariano Obregón, Srio. 
2771 3 2 

N9 1446 
francisco Oo11zález Ballodano, 10Uclta titulo 1u·. 

B
letorio finca ní1tic1, trece manzana• 1ituada esta 

urj1dlcción, lind1nte: oriente, finca de Raimundo 
.im~ilcz; poniente, terreno• de !}•m~rdo Tückler . . . - . 

• 

J 
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y Pablo Oonzáiez; norte, heredero• de Juan CUmaco 
Lópcz1 Pedro Mirtir López, camino enmedio; 1ur1 

André1 y Pablo Oondlez. Húbola de Ralmundo 
Oondlez. 

E1tim1 en do1ciento1 córdobaa. 
Opón¡¡anse término legal. 
Juzgado Local Civll.-Masatepe, diez de Octubre 

de mil novcctento1 cuarenta y nucvc.-Julio Ramón 
SAnchcz.-Antonlo Quintero O., Srto. 

2432 3 2 

N9 1448 
José Martrnez Zambrana, vecino Yala¡ülna, pide 

tftulo supletorio, tre1 predios rústicos, jurisdicción 
Valal{iilna, lindantes Primero: oriente, Isidro Caico; 
occidente, faustlno y Luis Matrena; norte, camino 
de Chaii!ite Orande a San Ram6n; sur, Rafael Ace· 
vedo, Ad4n Ramlrez. Segundo: oriente, Isidro Ca• 
co; occidente, Vivlana Vellorin; norte, camino de 
Vala&üina a San Ramón; 1ur, camino Pueblo Nuevo. 
Tercero: oriente, Tranquilino Sevilla¡ occidente, 
Lui1 Mairena; norte, Luis Mairen1; 1ur, camino del 
Cha¡¡üite. 

Opón¡anse término legal. ..- . . ~·· 
Dado Juzgado Dl1trllo.-Somoto, veinte Octubre 

mil noveciento1 cnarentinueve.-fellpe S. Roque.
Tlmoteo Hern.indez, Srio. 

2430 32· 

N9 1234 
Petronlla Aguirre de Cano 1ollcifa Ululo 1uple

torio terreno Veracruz limitado: oriente y norte, 
jQsefa Cano; poniente, Eu¡enio Acevedo; sur, ca· 
mino. 

Juzgado Civil Dl1trlto.-Oranada, cinco Octubre 
mil novecientos cuarenta y nueve.-josE Sánchez 
V., Srto. 

2249 3 2 

N9 1215 
Nemeolo Hernández, oollcita titulo 1upletorto 

finca rústica, ciento cincuenta manzanas, terreno 
propio, 1itlo Trinjdad, Na¡arote, lindante: oriente, 
An&élica Zapata; poniente, Esmeralda de Blanco¡ 
norte, Valen!fn Rodrfguez¡ 1ur, Angela Zapat1. 

lnttresad0t, opónganse. 
Juza-ado Civil Distrito.-León, cuatro Octubre mil 

novecientc1 cuareutinueve.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
2227 3 2 

Nó 1214 
Eulallo Floreo. oolicita Ululo supletorio lote te

rreno propio para agricultura de tre1 cuartOt de 
manzana de extrnsión, ubicado en lot alrededore1 
de esta ciudad y alinderado 111: oriente, camino de 
por medio José Florea; poniente, predio del Dr. Joaé 
Pallais Oodoy y hermanos; norte, 101 mi1mo1 Pallai1 
Godoy; y sur, camino enmedlo, campo de 1terrlzaje 
• Paulino Oodoy•. Hay ca11 de habitación. 

Oyense oposiciones legales. 
Dado en el juzgado to. Local Civll.-León, uno 

de Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.
Cario• Jo1~ Selva, Srio. 

2226 3 2 

N9 1244 
Aureliano Outrrero, mayor de edad, este domi· 

cilio, 10Ucita tftulo supletorio, predio• rú1Uco1, 
lugar T 1marindo, tsta jurisdicción, A) un lote, 
quince manzanas, tjidal, cullivado, casa .habitación, 
potrero, empastado zacate guine1, guerta guineos, 
cercas alambre púa, linda: oriente, predio Tlmoteo 
Outrrero y Justinfano Melgara; occidente. Ju1ttni1no 
Melgara; norte, Tclésforo Centeno; sur, Lorenzo 
01rcfa y T1moteo Guerrero. 8) un lote cuatro 
n1anzanas extensión, cultivado dos mil árboles café 
co1echcro, una m1nzan1 1ulneo1, linda: oriente, 
Lorenzo Oarcf1¡ Occidentt, Timoteo Ouerrero, uor· 
te, Lorenzo Oarc(a¡ 1ur, Lorenzo Oarcfa y Timoteo 
Mel¡ara. C) lote veinte manzanu bajo cerc.u de 

madera, c111 habitación y l1br1nz11, linda: oriente 
y norte, Esteban Lazo; occidente, Toribio Oarcfa¡ 
sur, Miximo Oonzálcz. O) lote de terreno cuatro 
m1nz1n111 bajo cerc11 de madera y plftuela, linda: 
oriente, Lorenzo Oarcfa; occidcntr, Mixlmo Vfl
chez; norte, Rlo E1tcU; sur, Timotco Ouerrcro. 

V1lór11c do1cicntot c6rdob11. 
Quien pretenda derecho, opóngare término legal. 
Dado juzgado Local.-Tclpancf11 cinco de No-

viembre de mil novecientos cuarenla y nueve.-t:1 
conforme.-M. Torres 0.-Melecio Velásquez, Srlo. 

2637 3 2 

N9 9663 
Alejandro Pella, mayor de ed1d, casado, carpin· 

tero y de e1te domicilio, 1ollcita Ululo supletorio, 
solar ubicado esta Villa, esquinado y linda: Oriente, 
solar de Santos Romero, Occidente, solar de Telé1-
foro Vrlchez, calle en medio, Norte, Solar de Ma
nuel Ruiz y Sur, con sotar de Ramiro Cuadra calle 
en medio. 

Quien tenga lnterb oponen•, ha¡alo término de 
ley. -

Juz¡ado Local. Tipltapa, catorce de Diciembre 
de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Ell1eo Nú· 
aez.-Bernabi Ouerrero, Srio: 

:11194 3 3 

N2 1484 
Paullno Benavldeo, oollclta titulo 1upletorlo pre

dio ubicado sitio La Estanzuela, e1t1 jurisdicción. 
ide como once manzanas, y limita: Oriente, 1uc~ 

1orea Seb11tlán Jirón; Poniente, Arl1teo Vicente Be· 
navldeo; Norte, Ramón C.111110 Rizo, Sur, Ari1teo 
Vicente Benavldes. 

Oyenoe opo1icioneo término legal. 
Juzgado Di1trito. E1teU, veinticinco de ;Octubre 

mil novecientos cuarenta y nueve. Ocho de la ma· 
ftana.-Julló C. Madrl¡al.-Callxto Outiérrez B. 
Srto. . 

Contorme.-Calixto Outlérrez B., Srio. 
2464 3 3 

N9 1962 
Petronila Hernández, oollclta titulo 1upletorio fin· 

ca rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Norte, 
Vicente Mercado; Poniente, Petronilo Cerd1¡ Sur, 
A1cenclón Ruiz, otro: valor cien córdobas. 

Uyen1e oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, 1cl1 Diciembre 

mil novecientos cuarentinueve.-Rod Alvarado.
S. Campo y U., Srio. 

2892 3 3 

N9 1478 
Julio Rueda, ooliclta titulo 1upletorio finca rú1llca 

en en el punto el Limón esta jurildlcción once man
zanas exten1ión, contiene casi, cha1uite, huerta1, 
agricultura; linderos: Norte, fnncisco Cerda¡ Sur, 
Luis Chávez; Oriente, francisco Oarcfa¡ Poniente; 
camino de por medio con terrenoa Ramón Rueda. 

Oponganse lea:almente-testado, Oriente-no
Vale. 

Tola 22 Octubre de 1949.-Mariano Obre¡ón, 
Sri o. 

N9 1235 
Adolfo Coronado oollcita titulo 1uplelorio lote le· 

rreno situado Cantón El Rosario de e1ta ciudad con 
1iaulentc1 lindero• y dlmen1ione1: Oriente, prople· 
dad de Alicia Bello, mide cincuenta varas¡ Ponien· 
te, propiedad Isidoro lópez, mide cu1renti1iete va· 
r11; Norte, propiedad Josefa Coronado, mide cin· 
euenta v1ra1¡ Sur, propiedad del Presbftero Oualte· 
ro del Campo o Tito 01rcra Cach,n, mide do1cien· 
tas cincuenta varas. 

Quien criase con derecho, op6naa1e término le
gal. 

Dada Juzgado Local Civil Rivao, cuatro de Oc. 

.f. 

• 
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tubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. T. 
Jiménez B .• Srio. 

2248 3 3 

TERRENOS .NACIONALES 
N9 1588 

Euhiglo Cor .. jo Salgado solicita doné1ele aratu1: 
ta y definitivamente dieciocho hectáreas terreno na· 
cional, sitio •LH Nuve1,, e1t1 jurl1dicción, lindan· 
te: Oriente, francisco C11tro¡ Occidente, Marcos 
Bland(n; Norte, francf1co Castro; Sur, Macario Ra· 
mos Valdivia. 

Quien cr~ase con derecho, opóngase dentro tér· 
mtnolegal. 

jefatura P0Utic1. Mat1g1lpa, Noviembre tres de 
mil novecientos cuarenta y n11eve.-Ju1n f. Cerna. 
E. Alonso R., Srio. , 2570 3 3 

. N9 1587 . . • 
Miguel Mercado Sobalvarro 1ohc1t• donesele ¡ra· 

tUita y definitivamente once hectireas terreno na· 
cional, sitio •Las Nuve1•, e1ta juriadicción, lindan· 
te: Oriente, Esteban Me, Ewan, Occidente, Saturnl· 
no Albarenga;·Norte, Saturnino Albarenga; Sur, Sa· 
lustiano Pérez. 

Quien créale con derecho, opón¡ase dentro tér· 
mino legal. 

jefatura Polltica. Matagalpa, Noviembre tru de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
E. Alon10 R., Srio. 2571 3 3 

N9 1586 
Hlpolito Silu Oadea 101iclta doaésele gratuita y 

definitivamente setenta hetárea1 terreno nacional, 
1itio. c.Laa Nuves•, esta jurisdicción. lindante: 
Oriente, juliana Rodrlguez de Ramos; Domlnga 
Suazo, Tránsito Hemández y Cirila Suazo; Occiden· 
te, Calixto Castro, francisco Castro y Eugenio 
Lane¡ Norte, florentfn Calderón Acuita y Marcos 
Blandfn; Sur, Tiburcfo Martfnez e Inés Mercado. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino le¡¡ai. 

jefatura Politlca. Matagalpa, Noviembre tru de 
mll novetientos cuarenta y nueve.-juan F.Cema. 
E. Alonso R., Srio. 

2573 3 3 

N9 18f2 . 
Agustín Mendoza mayor ti.e treinta ailos, soltero, 

agricultor, y vecino de Macuelbo, pide se le a~ju· 
dique~ a Ululo gratuito como tludadtnO' nh!lra-
güense, veinte y cinco hectárea• de terreno baldlo 

- nacional situadas en el Iuear llamado •La Pena• en 
jurisdicción de Macuelizo Y linda: Oriente, potrero 
de jacobo Duarte Hernández; Occidente, milpa de 
Oenaro Hernández; Norte, cafetal de Ubaldo Duar· 
te 1_ Sur, terreno libre. . 

Quien se creyere con derecho.ocurra a deducirlo 
ante e1ta oficina dentro del término de un mes. 

jafatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, vein· 
te y dos de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-L. Oelgadillo.-Raf. Almendarez L., Srio. 

2751 3 3 

. N9 1987 . 
Reinaldo Zeledón Zeledón, solicita donación gra· 

tuita y definitivamente, lote terreno nacional de 
cien hectáreas extensión, 1ituado en las calladas 
cQuirragua-. y &El Trapiche•_. jurisdicción M.ati¡uás, 
este Departamento, con me1ora1 y e1to1 hnderos: 
Huerta; Norte, de felipe Rodrfgutz, Silvestre Dfaz 
y Pedro Montoya; y Sur, de Leopoldo Zeledón. 

Quien se considere con derecho, opóngase ténnl
no legal. 

Jalatura Política y Subdele&aclón Hacienda. Ma· 
ta1alpa, treinta Noviembre mil novecirnt~ cuare11-
tiaueve.-juao i:. Cerna.-f.. Alonso R., Srao. 

. 2903 3 :¡ 

N9 1986 
Caridad Rizo de Ubeda, 101iclia donación ¡ratuf· 

ta y definitivamente, lote terreno nacional de cien 
hectáreas extensión, sita Apantillo del Z1v1lar, ju· 
risdicción San Ramón, tiene cultivos, y esto• linde· 
Oriente, predio Segundo Dfaz; Occidente, de juan 
ros: Oriente, proplt'd1d Efraln Vargas; Occidente. 
de Rafael Hernández y Efrafn Vargas¡ Norte, de 
Loren10 Obregón y Ascensión Martínez y Sur, de 
Máximo Polanco. 

Quien ae considere con derecho, opóngase térmi· 
no de ley. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación Hacienda. Ma· 
tagalpa, treinta Noviembre mil novecientos cuaren· 
tlnueve.-juan F. Cerna.-E. Alonso R., Srlo. 

2904 3 3 

N9 1985 
Emilio Obando Morales, solicita donación gratul· 

ta y definitivamente, lote terreno nacional, como de 
cincuenta hectáreas extensión, sita •La Sabadilla-., 
jurisdicción Matiguás, este Departamento, con me. 
foras-¡ utos linderos: Oriente, propiedad de Felipe 
Rodríguez¡ Occidente, de Pedro Montoya; Norte, 
de Víctor Ouarte¡ y Sur, de Silve1tre Dlaz. 

Quien .. considere con derecho op6nga1e térml· 
no de ley. . 

jefatura Polftlca y Subdele2aclón Hacienda. Ma· 
t1galpa, treinta de Novlembce mil novecientos cua· 
rentinueve.-Juan f. Cerna.-E. Alonso R., Srio. 

2905 3 3 

CITACfONf:S DE PROCESADOS 
N9 1753 

Por primera vez, cito Y emplazo al procesado SI· 
meón Pavón, d~ calidades ignoradas, para que den· 
tro de quince días, comparezca a esta oficina a de· 
fenderse en la causa que 1e le sigue por el delito 
de homicidio en la persona de Manuel Oscda, quien 
fue mayor de edad, casado, agricultor y de este do
micilio, b1jo apercibimiento de declararle rebelde, 
para todos 101 efectos legale11 elevar la.cau1a a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las funcionarios, la obll¡aclón que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula· 
res la de denunciar el lu¡ar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado de Di1trito para lo Criminal. 
-Ma1ay1, dieZ y ocho de Noviembre de mil nove .. 
cientos cuarenta y nueve.~f. Vega Bolailo1.-Aqul
le1 Oaray, Srio. 

414 1 

N9 1680 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado José 

Angel Centeno Lópcz, de a:enerales ignorada•, para 
que dentro del término de quince día1, comparezca 
a este juzgado a defenderse en la rau1a que se le 
sigue por el delito de lesiones cometido en la perso
na de Felipe Pérez, n1ayor de edad, soltero, agrlcul· 
tor y de este .don1icilio¡ bajo apercibimientos de IC)oO 

meter la causa al conocimiento del Tribunal de Ju
rados y de causar las 1entencia1 que se dicten 101 
mismos efectos como si estuviere presente 11 no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación aue 
tienen de capturar a dicho proce1ado y a 101 partí· 
culares la de denunciar ti lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de Dlslrito.-Mata¡alpa, cua
tro de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Alvarado R. - julio C. Mendoza, Srio. 

403 1 

AVISO 

El último número de •La Gaceta• fue et 281 del 
23 de Diciembre. Principia el N9 1 el 7 de fnero 
de 1950 
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